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Por resolución motivada de éste
Gobierno de fecha cinco del actual,
se ha otorgado a don Joaquín Car-
bonell y Trillo Figueroa, Ingeniero de
Minas, como Director-Gerente de la
Sociedad de Gas y Electricidad de
Córdoba, autorización para estable-
cer una 1 nea subter r ánea de conduc-
ción de energía eléctrica a cinco mil
Noltios entre la Central de transforma-
ción que la Compañía Anónima «Men-
gemor», está construyendo en Cór-
doba en el camino de Santo Domin- i
42 y la que la Sociedad peticionaria

Córdoba once de Abril de mil no-
PROVINC- I A DE CORD 013 A vecientos veinte y dos. —ElGoberna

dar civil, MANUEL SUCA ESCA-

paso de corriente eléctrica sobre el
- de Manzanares a Córdo-

De ¡ego by:e.ciee, Olsteetzei he demás t tras-
.ersow.is tile Le. 'Posegeet. 'Re& . .Pniaillia, 	 .- Lo que . se pubbca en este periódi-

(ezNeehi.:1 17 Abril 192,2) 	 s co oficial en cumplimiento de lo pre-

1

....-...---------...-----,—' - venido en el artícuio te . cero del Real

iGoblerno c V 1 I •

e 	 . 	 . 	 .e I ,! Decreto . de veinte y seis de Abril de
'14 . mil novecientos diez y ocho.

DX LA

despacho de la A cal dia, 	 la subasta pú-

•ba en su kilómetro cuatrocientos cua-
renta con noVecientos diez y ocho me-

Dite gatee, X. la lehia thea

- e yi„ ei R Pm .;litetr4iP T.Ifi elee imposición de servidumbre forzosa de
•

El artículo diez y siete . dispone, carnes admitiendose proposiciones a las. 	 V-'
cuaretta c éntimos por kiiögramo de

ledo. iienzeje. y $13.

	

M. Inil. el P:fizfel . 	ferrocarril 	 que los ganaderos que se hallen cons- baja, debiendo los liciiadores depositar.
,9* de 4..gbeilW ile ztg..itel, 17.&itevatn ki 	

iltUidOS en dignidad o cargo público previamente la cantid:Id de cien pese --y las co ! ectividades de los mismos, tas y con las demas condiciones delwieetlad ea 1,11 !impar/ente sehül,-
pueden enviar apoderados que los re- i pliego .que se hallará de manifiesto en
presenten. 	 g la Secretaría municipal.

. LaS feuentas del año que termina y 1 • 
•Lo que se hace Público por medio

los presupuestos para el próximo, es- del Preserl ' , para conocimiento de los.tän fi e manifie , to todos los días labo- que -deseen 1"lar parte en la ' repetidarabies hasta ei de la Junta, : de diez a ' su ',•t ' -
doce de la mañana, en las oficinas de 	 Doña Menda a diez y siete de Abrilla Corporación. 	 de mil novecientos veinte y dos. - Argi-i miro Verga Tr.Lo que se publica para conocimien-

ieeicain I.' Das leree obligivän en in Penlesn.ea Mes 1We/ce; y Ctinerisa, les eettue eleg thwee pAmouigecinn läKs 93Z 0.1spissiela coevetee, 2át teniebde hecha te prornuiteacinst al din qae.
ebr.e.ue 	 kie a kv tn a(30170,4 Ontit43.

kitt 2.. le ikizt .tiencis de lee leyes %tek egrate.
eitimplimiemesse

Las leyes ner tendr.ws electo lefeiiictiev,/15z drepeenven 	 ,-..09e.ero.,—(z.:degro

dieraßg, 2.`;<7:,',:<ezeofs» eo2.4 ele paPhe de lee>
LA .A, itoipomelottes previncitilez y

mercipiires atonark-a., prizer, al 7i
ebrio 6 nehrite eme. eteterice lag nengtte, im
ängt.heg 	 elUeieeiengados y los saipleningee, ade.Timeem pez jleg neme a, si cocomo ledezeckros th
exgeris.tim 	 emreveiax	 k pdico3
bes, eak.lsekde s 	 eies ..e.zi.2t2u2.2;vi

7t y..epozte• 	 de lee 	 gewee,ceo ,;.;;:irge etv., 	 dasapneli4.0.ett3et
gegle. 	 arti, $.3

el

I eetreche responsabilidad, de conservar los 1...•ütneroa

. 40AilSiasarri.t sualei.", 49 -Un-gnus dcpassekr	 •, Los señores Seeretarios cuidaran, bajo su más
' .-im pelitier. Odos. inedia.% ez,ce.pitt.1 los dormir:gas 	 ,' • .- . 11.e este oratTly, coleccionados para su encuader-Nol k-. Ilmerer6. •edito dlini tri tio 'al gtino ä frA- 	

.ili4Cillti, que deberá verificarse ál final de cada año.:,4s.r.eilti de pare en que entes goi natereeados ebn... ; i. ,ADVERTEbdC/A .—Conforrne con , la condiciónlieD . n . gwangoeti au inserc fdn á .raztu de.. a. ceuti. i .,4, I„,' del pliego que ha . servido de base para la sii -P.Kie liog'4 4 park e .99e. 	 . • 	 - 	 ,-. .
basta, no se insertará ningún edicto .6iantmcio que(11/CtUOTA• igPORTANTE......-.Iireetrortamente . 	 t

- 1 SU ä instuAcia de partt sin que abonen lös 'itere-zos geßees Alcaldezi y geeeetarine rr.›eibar, esa: .,, ¡ sados el importe. de su pu blicación 6 gara y-,tiuen#oz,nr,-edispondt-Au qed •.e &e le . 42 yjeraphet Per; ei 	 ; shl go, I raigón de 68 céntimos de peseta . por linea odeiGh.- e tpt.,aluibie, doode Pen"Ll."04 hfi64ja t"ti fe " ; 	 parte de dila, y li , venta de números stielloS. (i 40‘Ibodel número siguiente.
i• r : 1 cbtiraos de peseta.

i
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euro ay ene »ex I construirá en la Plaza de Colón de tén solvent d 1
' 	 • 	 - 	 ''‘ 	 ' 	 I -'

Núm. 1.581

Sección de Obras Públicas

ELECTRICIDAD

a, sirviendo  de

1 	 lägdft—ras
DEL

esta Capital, con ,la correspordiente Asociación corresponden.

LONA,

YNúm. 1.607

Con arreglo a lo que d ispone el 1
artículo quinto del Reglamento de es-
ta Corporftión, se convoca a Junta
general ordinaria para el día veinte y
cinco del corriente, a las diez de la
mañana, en la casa de la Asocia-
ción, calle de las Huertas, número
treinta.

Según el artículo sexto podrán con-
currir todos los ganaderos que lo
sean eon un año de anticipación y es-

.; O ‘1 N 0 1
kleiNCliell•CUON ?ARTICULA...a -,	..

• t'e 	 Un mes, 	 tí;Trinie.5 23e , •
Selz meses „ 	 ,..21 	 l Seis, nieses— . 238

	i2 50 ii Trimestre . , ...14 	 e
i',.7:p. 	e 	 l'!: Un .año.

*Mge:*1-11U--EZ.:.9.3;uMerXei2u'aizamare.:rimr7 	 3teareli

t
Pesetas PUE9..ti ntt 00k ,,Obit Peattiel

Núm. 1.613

Por acuerdo Cm este Ayuntamiento
el (Ea veinte y seis del mes actual, a las
once de su nn,flana tendrá ugar en el

blica para contratar el abastecimiento
de carnes para el consumo de la pobla-
cion, durante cuatro meses.

Dicha subasta se efectuará por el sis--
tema de pujas a la lian  

Ayuntamiento constitucional
nn••nnnn•n.,...179[771,093.0m...n•n•.,••••••. NyeruaterIMIIIIMIZM

to de los in . eresados. ..n...••nn...•01nn•••

vecientos veinte y dos.—E1 Secre-
Madrid quince de Abril de mil no. 

[Unid [PniI 	 ä YgP/1193111.Ov
tarjo general. Marqués de la Fron-
tera. 	 CÓRDOBA

Núm. 1.584
ID e 	 ANUNCIO

DOÑA NIENCIA

,

es e as cuajas que a la tipo para la licitacion el de dos pesetas-

—:=:—

Los leyes, Ordenes y anuncios que se manden!publicar en los Boletines oficiales se han de rerai-Oral Jefe político respectivo
'
 por cuyo conductose pasarán a los editores de los mencionados pe-p‘e.igicos.

(. 6-)rden.es de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre /854

O A

!r 	 os

I 	 Desde el dia 1. 0 al 15 de Mayo 4112-
bos inclusive. podran los individuos

! que deseen dar validez académica a izIs
estudios efectuad por enseñanza "no

, oficial' solicitar del señor Director 
del,Establecimiento, la admison de los exá-

	

menes respectivos. 	 .
Estas solicitudes sean de puño y le-

tra de los intetesados o en los impresos
que se facilitaran en la Conserjería de la
Escuela y en clas expondran claramen-
te las asignatura o grupos a que aspi-

D

f rangua 3
concermid

DE LA

J
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ren, acompañan do a la misma la céitila

personal corriente.
Los que procedan de anos Centros,

procuraran con la ante acion debida, sea

remitido a esta Secretaria el oportuno
certificado oficial, y presentaran en el

acto de le inscrip certificado facul-

tativa de estar -vacunado y ecreditaran
su personalidad mediante dos testigos
de conocimiento vecinos de esta Capi-
tal y provistos de sus cédulas personales
corresporolientes.

Los alumnos de enseilanza "no ofi-

cia1 a hOraT8fl 
por cada asignatura en

papel de pagos al Estado, 8 pesetas por

derechos de matricula, 5 pesetas por de•

Techos académicos, 2 50 pesetas por de-

rechos de eate-liente, 2 timbres móvi •

les de 10 céntimos mas cu a tro para el

papel de pa gos y recibo.
Los individuos de nueva entrada o

sea de ingreso. deberan solicitarlo en

igual forma y época. acampanan do a

su instancia, la cédula personal corrien

te, certificado de revacunacion, certifi.
cedo del Registro civil l egal izado, titu •

lo de Bilchiller y certificacion -

ea oficial de tener aprabad as las asigna-

turas de Fisica, Quitnica e Historia na-

tira] de la Facultad de Ciencias.

Córdoba 12 de Abril de 1922 -E1

Secretario, José Herreta.-V.' B.°: El

Director, G. Bellido Luque.

LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--:=--: Co Comercio colo iados han sido stapsia

Núm. 1.498 	 5.160'39, 37.41.2'30 pesetas. 	 Vi lanuevu de Córdoba 474.67 0'97, 	 de me 	 g 	 *, 	 ,

Relación de los pueblos de esta pro - 	 Guijo (El), 49.2 ,-40'29, 6.899'24, 66.453'94, 10.632'63, 77.086'57 pese- midas.

viecia COn expresión de su riqueza, 1.103'88, 8 003'12 pesetas. 	 * 	 tas. 	
Pólizas de Bolsa para operaciones a

enana do 1 To -oro y le por 100 de pri 	 Hinojosa del Duque 574.175'64, 	 ViUantieva del Duque, 159.526'54, 
diferencias en sus tres grupos de inter •

mes a Enal-za que han de se r vir de 80 381'59, 1 2.861'53 93 246'12 pese_ 92.333 72, 3.573 ,39, 25.907 , /1 	 venidas por Agente de Cambio y Corren

base pa r a !a cobranza del año 1922 23. tas. 	
' ' pese"  den de Comercio y no intervenidas por

Términoe nannicipalos .-- Riqueza rús 	 Hornachaelos, 1.126550'72, 157 717 tal" 	
uno y otrO.

tice\ y pecuaria -Cuota del Tesoro con 10. 25 234'74, 182 951'84 pesetas. 	
Villanueva del Rey, 192 750 con 83; 	 lian sido totalmente suprimidas.

al 4 por 100.-16 por 100 de 1.4 En- 	 Iznájar, 555 458 81, 77 764 oon 23, 2 .3.985'11, 4.31762, 31.302'73 pese- 	 Polizas de Bolsa para. operaciones.

eenanza.-Total 	 12.442‘• 8, 90 206'51 pesetas 	 tas 	
llamadas "dables' en sus tres grupos de

Ademo; 716.641'04, 100.329'75, 	
intervenidas por Agente le Cambio, tIon

16 052'76, 16.38251 pesetas.
Aguilar, 1.064.875'20, 149.082'53,

e3 853 .20, 172 935'73 pesetas.

Aloaracej os, 39.63'36, 12 , 548'67,

2.007 79, 14.556 46 pesetas.
Almedinilla 143.861'41 20.140'60,

3.2?2"49, 23.36 '09 pesetas.

Ainandóvar del Río, 513.5149.1,

'71.891'98, 11.602'72, 83.994 70 pese

tas.
e nora, 67.86194, 9 501 09, 1.520 17,

11.021 .26 pesetas.
Baena, 1 056.231 50, 147.872'41,

23.65'3'59, 171.53' pesetas
Belalcázar, 392 .829'32, 54 .996'10,

8.799'38. 63.795'48 pesetas.
Bólniez, 203.701'49, 28.518 .63, 4 562

sport' 8, 33 081'11 pesetas.
Benameji, 261.95467, 86.673'65,

-5 86778, 42.541'43 pesetas.

B l az a uez (Loa), 93 094'28, 13,033'20,

Lucen, 2.210.968 . 71, 309.535'62,
49.525'69, 359.061'31 pesetas.

Luque, 332 468'46, 46.51.5'5 ', 7.447
crin 29 53.99288 pesetas.

Montalbé. , 189.20 1 43, 26.488420,
4.23B1 t. 30.726 . 31 pesetas.

oil toma y , 246. 1 21'36, 34.540499,
5.55!6'56, 40 067'55 -pesetas.

Montilla 903.223'85, 126.451. 34,
20 232'11], 1 ir-1 . 6 8'55 peseta?.

Montoro, 1.73 - . 92 03, 243 318 88.
38.931'02, 982.24' 4.9 o ova .

Monturque, 221.14 ea3, 3;a960'21,
4 953'63, 35.91 2 '84 pasates.

Mori1e . , 159.777'42, 22.36,S 4 84, 3.579

con 01., 25 947 85 pesetas.
Nueva Cartaya, 76.397'45, 10.695'64,

1.711'30, 12 406'94 pesetas.
Obojo, 206.981'70, 28.978'56, 4 636

con 57, 33.615'13 pesetas.

Palenciana, 66.488'31, 9.308 con 36,

6 1.489 34, 10.797'70 pesetas.
2.085 31, 15'118 51 pesetas.

Bajaaanee, 661.049'18, 92.546'89, 	
Palma del Río, 741.680'01, 103,835

14.807'59, 107 35439 pesetas. 	 ." con 20, 16.613'63, 1.20.44883 pesetas.

IVitiO 41011111ite [gag

	 4•11.112,7».7•111BMIBIEMW

23.592 57, 171.046 11 pesetae.
Cagaie de las Torres, 378.792'99,

53 031'02, 8.484'96 61.515'98 pese-

tas.

	

lil 	 Circular núm. 1.561
2.699 14, 19.568'71 pesetas

	Pefiarroye, 73 016 63, 10.222t34, 	 reccién General del Timbre

Carcabney, 244.561 09, 34.238'55, 1.635'56 11 857 90 pesetas 	 COnCIUS i ÓD)

5.478'16, 39.716'71 pesetas. 	 Posadas 418.860 94, 58.640 con 53, 	 Segunda: A consecuencia de lo esta-

Car:ota (La) 369.638 13, 51 749 31, :: 9.382'48 68.023 01 	 pesetas. 	 . blecido en el namera anterior y de su

8,279'89, 60.02923 pesetas. 	 Pozoblanco, 44.54l9? 62 096 13, : comparsclein en el artículo 12 citado de

Carpio (El), 216.095'56, 34 453'38, , 9.935'38, 72.031 54 °Beatas. 	 i la ley, resulta que en los grupos de efec--

5 512 54, 39 965'92 pesetas. 	 I Priega, 607.543'68, 85.056 con 11. tos timbrados en d. mismo comatendi-

Castro del Rlo, 9 	
4

83.974' 6, 137 756 • 13.608'98, 99.665'09 pesetas. 	 dos se hiceron las modificaclonet q.e

con 38, 22.041'09, 159'797'40 pesetas. 1 	 Paebonuevo 22.417 .40, 3.1.38'44,' siguen:

Conquista, 48.929 33, 6 850'10, 1.096 502 15, 3.610 59 pesetas. 	 i ( Polizas de Bolsa y Vendi para opera-
*

oon 01, 7.946' l I pe . atas. 	 4 Puente %ni% 887.111'42, 124.195'60 • dones al contado con sus tres grapos

Córdoba, 3 714.903'16, 519.988'86, 19.871 29, 144.066'89 pesetas. 	 de intervenidas por Agente de Cambia.,

83.198 22, 6(. 13.187 • 03 n . .pc . 11 n3, 	 ' 	 Rambla (La) 617.464 64, 90 645 05, ; Corredor de Comercio y no interveni-

D na Maneta, n ;: . 92'98' 8.581 402, 14.50391 105.148 26 pesetas, 	 t das por uno y otro.

1.37296, 9.953' 	 :. ' ,-x "as. 	 Rute, 440 064 01 61.608'96. 9 857 : 	 No tienen variación alguna siguiendo

Dos Torres 1 ::, •-8302, 20.339'62, con 43 71 436 39 pesetas. 	 , por tanto, vigente las que están .en arir-

3.254'34, 23 591 oi; aesetas. 	 San Sebastián, 64.399 4 15 9.(15 482, t'Ilación

Fncinaa /balee, 157.9_66'35, 22 017 1.442 51, 1.0`4`-8 42 pesetaa. 	 Polizas de Bolsa para operaclorne a.

con 29, 3.522'77, 25.54 '06 pesetas. 	 Santaella. 996.874'75, 139.56247, plazo en suatres grupos de intervenidas;

E3pej ,, , 218.914'70 , 30.648'06, 4.903 59 3'29'99, 161.89'2'46 pesetas. 	 por Agente de Cambio, Corredor de

con 69 35.55' 475 pesetas. 	 Santa Enfemia, 139.162'45, 18.22274 Comercio y no intervenidas par uno y'

Espiel, 25a 127 .04 35.57779, 5.692 2 915'64 21.138'38 pesetas. 	 otro, y Polizas resguardos para Agentes

con 44, 41.270 93 pesta. 	 Torrecampo, 79.199 45, 11 097 9, de Cambio y Corredoi de Coinerano.

Fermín- Nünez, 200 005'53, 28.000'77 1.774'07. 12.861'99 pesetas. 	 colegiados me fiadoras en las operacio-

4.480'12, 32.48089 pesetas. 	 VelAnzuela, 76.143 92, 10.66015, nes a plazo, cuando callen los nombres

Fuente la Lancha, 9.161'99, 1.982 1 705 62 12.365 77 pesetas. 	 de su comitentes.

con 69, 205'23, 1 48791 paseana 	 Va seguir° 175 95396, 24.633'55, 	 Batos efectos sufren variación aun aun-

Fuente Obej una, 649.789`6Z 91.970 3 941'37 28 574'92 pesetas. 	 no fundamental, por lo que los que se

con 56, 14 555'29, 105.525'85 pesetas. 	 Victoria (La) 74•5/4 13. 10 433'38, hallen en poder de particulares y en las

Fuente Palmera, 241 968 .n4, 33.875 1.669'34, 12.102'72 pesetas. 	 expendedurias continuaran utilizindase

con 60, 5.120 . 10, 39.295'70 pesetas. 	 Villa de/ Río, 111.490'40, 15 608'66, hasta que se agoten, y solamente se de-

Fuente Tójar, 64.883'92, 9.083'75, 2.497'39, 18.106'05 pesetas. 	 volverán a la fábr ica tos que existan era

1.453'40, 10.537'15 pesetas. 	 Villafranca, 210.819'69, 29.514'76, los almacenes de la ComPaftia-

tirarjuela (La) 1c0.267'97, 14.037 4.722'36, 34.237'12 pesetas. 	 Las pö izas segundas y terceras &las

con 5, 2.246, 16 283'52 pesetas. 	 Villaharta, 15 562'02, 2.177 con 68, de aplazo del grapo de las no intetve-

Gu adalciazae 230.371'29 32.251'98, 34859, 2 527 4 27 pesetas. 	
vidas por Agente de Cambio y Corredor

Cabra 1.053.239'60, 147.453'54,
1 781'46, 12 915 60 peeetas.

Peclroche 120.497 02, 16 .869'57,

Pedro Abad, 79$29`57, 11.134 14; MINISTERIO DE HACIENDA

Villaralto , 13 572'10, 1.900'09, 304 melarar ele Cornete-lo y no ineerveraidas
con 02, 2.204'11 pesetas. 	 por uno y otro.

Villaviciosa, 386.094'94, 54.058'29, 	 Se suprimen los actuales efectos sus--

8.648'53, 62.701'82 pesetas. 	 tituyéndotos por otros clasificados, im-

Viso (Ei) 260 665'67, 36.493'19, presos y timbrados en la forma pteveni-

5.83891 42.332' 1 0 pesetw. 	 da en la Reg orden de 29 de Sepdena-
tne de 1919.

Zuheros, 61 198'06, 8.567'73, 1.370
g Pólizas de operaciones para extingie

con 84, 9.938 . 57 pesetas. 	 o reducir otras n plazo mediante com-
Sumas totales, pesetas 31.260.200'28, 51' penseciér,„

4.376.428'02, 700.228'49, 5.076.656'51. 	 Se summen las dos dases aetualte

• NOTA.-BanameF, 4'61. pesetas pa- sustituyéudose por una sola pdliza que.

se servirá indistintamente otra la cona-

ra indemnizar a Mores Cruz Gómez, gra y para ta venta.
según acuerdo de la Administración 	 Por esa razón las actuales existentes

de Hacienda de en las expendedurias y en poder de i.a. ar-
ticulares serán utilizadas hasta que se
agoten, devolviéndose solo ala Fábrica
Las que exis tan en los alinacews de la
Compaftia.

Las denuncias para impedir /a negc-
elación de los efectos cotizables; notas
de negociación de valores endosab'es;
de intervención de clama:alomes catre

1915.
Benamejl, 4'61 peseta para indem-

nizar ,a Reraios Cruz Gómez, según

acuerdo de la Administración de Ha-

cienda de la misma fecha.

Córdoba 25 de Marzo úe 1922.-El

Ingeniero Jefe, Enrique Liabona..

fecha 20 de Agosto de
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Beaßt.iisi

de la provincia de Córdoba
r ---rs;ey

EDICTO 

Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que« continuación se relacionan, eat-

providencia fecha de hoy, y tasando de las faciaitaaks que tite Cetaf iere e/ (art. 50 de ta Instrucción de 26 de Abrid

de 1900, he acordado declararlos incetraos en d apremio de primer grado, que cociste en ad recargo del cinco pyr

ciento sobre el importe total el débito. 	 N'ion. I. 543

Teso eria iie Ha cien a

RESUPUESTOS CONCEPTOS 1 IMPORTE

Pts. Cts.

1.921-22

»

Multa Alcoholes 	 250

250
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Agentes o corredores y los timbres =-
viles correspondientes a la escala para
polízas de Bolsa para operaciones al
contado, un sufren modificaeión ni va-
riación alguna.

Tercera Para el cange de los efectos
que corresponda efectnar por conse-
cuenca de lo expuesto en los núme-os
anteriores se tendrán en cuenta las for-

, malidades y reglas sigulente-:
a) La Compafiia Arrendataria de

Tabacos formulara del 1 al 5 próximo $
los pedidos de efectos de Bolea con
arreglo a tos nievos modelos para que
todos sus almacenes y las respectivas
expe.ndedurias esten surtidos de las can-
tidades reglarneatarias para las ventas
corrientes y de las necesarias para el
canje.

.b) Los pedidos a que se hace re-
ferencia en el párrafo anterior serán ser-
nidos con urgencia por la Fábr ca del
Timbre, a fin de que durante el me: de
Mayo citade se haga con toda precisión
y en tadas las provincias Las operacio-
nes de distribución de los nuevos efec-
dos.

c) E canje de los efectos suprimidos
o modificados en poder de particulares
y expen-ledurias, se hará durante todo

,e1 mes de Junio próxima; y comarende-
•ri solameate las polizas de Bolsa para
operaciones a diferencias; las pólizas de
Bolsa para operaciones llamadas "Da-
bles', en todos los grupos y clases tan-
lo de estas como de aquellas; y las se-
gundas y terceras de las polizas para
operaciones a plazos entre particulares
o con intervención de Corredor libre,

•Comerciante Banquero o casa de
'Banca.

E! canje se hará por efectos de igual
o superior valor, abonando en este últi-
mo caso el interesado la diferencia en
metAlico; y en ningún caso se hará el

•canje entregando efectos que no sean
loa destinados a operaciones de Bolsa.

d) Las expendedurias encargadas
.corrientemeate de la venta de los efec-
tos destinados a o peraciones de Bolsa

seräu las encaroadas de realizar el can-

je tanto im Madrid Como en provin-
cias.

Los rearesentantes de la Compaüia
(Iván conocimiento a l os Delegados de

Hacionli en las respectivas provincias
de la Expendeduría o Expendedurías
que hayan de realizar el canje a fin de
que lo anuncien inme ¡latamente al pú-

blico por medio del, Boroma OFICIAL,

dándole a conocer además la relación
de los efectos que han de ser canjeados
y el plazo concedido para verificarlo
Ton arreglo a las precedentes disposicio-

nes.
Cuando los efectas que se presenten

ofiezcati sospechas de que sea ilegítima
su procedencia, se suspenderá el canje
y, sin pérdida de momento se dará
cuente al respectivo DI.iegado de Ha-
cienda quien dispordni que se reconoz-

can paa persona perita, procediendo en
su caso según disposiciones vigentes so-
bre defraudación a la Hacienda.

Salvador Ruiz Hernanclez

José Arana Rodriguez

En los efectos que se presenten al
can je, se consignará al lado izquierdo
de cada pliega o efect y en su parre
superior el número, clase, fecha y pun-
to de eaPedición de cédula personal,
que habrá de exhibir el interesado,
quien firmará en nos mismos ei ?ecitel
del papel o efectos que se le entreguen
en canje.

e) Los efectos recibidos en canje de
particulares y expendedores serán de
vueltos a la fábrica Nacional del Timbre
por los representantes de la conapattia
durante el mes de Julio próximo acom-
pallados de actas por triplicado. suscri-
ta por los mismos y por el Adminisna-
dor especial de Rentas Arrendadas o
empleado de Hacienda que designe el
respectivo Delegado; y en dicha acta
se relacionaran los efectos por el orden
con que figuren en cuentas y comeg-

Peffarroya

Villaviciosa

mando -el número de los qte se (levnela
van de cada clase y su nutaetación.

Los representantes de ,a Conpallia
cuidarán mucho de. ne incluir ut el Acta
a que se refiere el pircalo anter .ior los
efectos procedeiatea al canje galera' y
ordinario que hacen a las Expenedu •

rías en /a primeraluincena de Abril.
f) La devolución a la Fábrica Nacio-

nal del Timbre de las existencias so-
brantes en almacenes en 31 de Mayo
próx i mo se liará por los re,aresentarres
de la Corapartia durante la primera quin-
cena de Junio siguiente; y ests (..eiri)-
inciones comprenderán ademas :le los
efectos sobrantes relativos as clases
que son objete de canje, todas 'as -po-
lizas para operaciones a pl .L3 y :as pó-

lizas de contrato para extinguir cpera-
doma a plazo mediante compensación;
se aconaepa2ask acta por triplicado ;aria

se artorizará con fas formalidades indi-
cadas en el párrafo !Ore e) de carta cir-
cular, peaje recuento y compronacida
por !os asistentes al acto

g) Con el fin de conocer /a proce-
dencia de los efectos sobrantes, será re-
quisito indispensable que el sello de la
eficina de donde procedan se estaarpe
en la parte ratas alta posible de in dere-
cha de cada efecto; y si se trata de res-.
mas completas con el precinto de la fi-
tnica, el seto se estampará en las CM-,

biertas de las mismas.
h) Los efectos devueltos serán reci-

bidos en la Fkbrica por empleados de
la compatiia, quienes las representaran
por provincias al Jefe de dicho estable-
cimiento para que previo el consiguien-
te reconocimiento y recuento, se haga_
cargo de loa que deban de ser admiti-
dos.

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD

Y en cumplimiento de to dispuesto en art. 52 de la inserteción mencionada, lo hago plrzblico por medir>

eid presente edicto, para conocimiento de Zas interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar

sus débitos dentro del plazo de cinx) dies los de la capital y de tres los de loe pueblos, con el recargo del cinc&

por ciento en la inteligencia que de no electuario asi, se decretard el apremio de segundo grade.

Córdoba 10 de Abril de 1922. — El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.
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La Fabsisa procederá a alG a pera-cisa-

-21e1 de. retorrecimiette, recuento y com-
. probselön ea el acta gire le sean presen .

tadoa y las cordial:rara en las horas
ordirairies de oficina. doliste tos dias
gue se saos s'tras inteerup-
e;otes OM les que hagan precisas los
demás serakies que les rtá's encomen-
dad-al a juicio del jefe de la misma de-
biendo asase a estos actos el empleado
o en peeades de la Compania que esta
-designe, pero Sin que tenga otro dere-
cho que el de prestar su conformidad al
resultado que las operaciones ofrez-
-mur.

Si al reconocerse /os afectos se nota
ra la falta-..;,' de alguno de los reqüisitas
con eart.e. deben ser presentados, el re-
presea; leste de la Compitnia retirará los

-que se kaiaen en este caso quedanda la
Csmnpsnia obligada a presentarlas de
nueve. subsanando el defecto en el erre-
niso tivisspe de un mes.

Y si en dicho recotroci•raiento resulta
ran a ! 273120S efectos ilegitimas, la fábrica
-los separa de la remesa y los facturarä
conver4ientemente, conservándolos
depdsita basta que el Tribunal corres-
poradirate, a quien dará cuenta sin pér-
dida de m intento disponga de ello.

-3'tima, los resultados que cfrez-
can eAN operaciones de reconocimiento
y remesare, de los efectos que devuelva
rada pa/almeja o representantes de la-

se harán constar par raedio.e itYZ; eg itseabén por triplicado, que
autorizaran el Admiaistrador, - el inter-
ventor, un gravador en calidad de perito
naeonocedbr a r el empleado o empieadoa
siaeaesires > nterr a la corepania.

Da aseas re ss • ejemolares del acta que-
dare esa 	 5?) 	 rt£ !1') recibirá la
arstso:a sz e , nv ; le? 	 l9 C Ira» ala 7d ter-
eass sasees eatiel• la rsar )n Fibrica a
21.93;e:yeerv-nem- 	 1E9faeto.

Lo que 	 .! CO Z4 V S. para su ire-
taii.goesa y eamplirniento en la parte
esos a ea» D ‘dreaacien corresponde, ad-

Tieso lerdo-a Y S. aue el anuncio del
zanje en el I.:L.A.115,z OYICUL de esa
.prorninda deberá ca reprender cuanto se •
dispone. 7 que afsc r a ai interés del
ks/ko e 	 eral.

Sirvase V. 	 dame : is-) del recibe
de presente orden.

Dios guarde . a v . S. muchos anos.
e»Issdn'al 22 de Marzo de 1922. Di-
rector general,. C. R. Soler.
Se/10? Delegado de Ra c :ea-de. de la pro-

11/1.0112.-,, • n•••• leeilLyiena.enwrola....sw.........
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• lialriendoacudidcfr a este Colegio, da-
la Pilas , ilesa y Santiago, vecina de
'aselsia Grande (Granada> coreo albacea
-de er difunto hall:UD don Miguel Me-
ala Santiago, solicitansla la devolución

4

0 raeqedos

LUCENA
Núm. 1.620t

Don Cayetano (t'ea Abarehos, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado de

primera instancia y por la Secretaria del
que refrenda, se sigue expediente a ins-
tancia de dan Antonio Santos Moreno,'
mayor de edad, empleado-y de esta ve-
cindad, sobre acreditar por información
testifical,, con arreglo a la Ley Hipote-
caria, hallar-se en posesión de la casa
número ochenta y tres de la calle Cáno-
vas del Castillo aptes Peso, de esta po-
blación, para inscribir en el Registro
de la propiedad, que Ja compró verbal-
mente a don Felipe Gracia Jiménez, el
diez y nueve -de junio& milnovecien
tas seis, desde cuya época está en pose-
sión de ella, careciendo de documento
inscribible en dicho Registro, ignoráis-
dose el domicilio y paradero de don Fe.
li pe Garcia Jiménez, he mandado citar
Corno se citan a este y a sus herederos o
causa batientes en ssz caso, y a los que
se crean asistidos de algun derecha a
dicha finca, para que el término de
quince dias. contados desde la inserción
cid presente edicto en el BOLETIN OF1
CM._ de esta provincia, manifiesten si
tienen algo que oponer a la inscripción
de dicha casa en el Registro de la pro•
piedad a nombre dA recurrente don
Antonio Santos Moreno, comparecien.
do en dicho eXpecliente dentro de ex-
mesado término.

Dado en Lucena nveinte y siete de
Marzo de mil novecientos veinte y dos. e
—Cayetatto Creas-- El Secretario judi
cizJ Licenciadde Antonio Le de Bur-
gos -

Núm. 1.578
Don Miguel Llamas Rosal, Juez de e

Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

Tia ruego y encarga a toda . clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo qué al .final reseño, hurta-
do el día veinte y tres de Marzo últi-
mo, de la finca nombrada cortijo de
los «Sernos Bajos», término de Hor-
nachuelos, propiedad del vecino de
Palma del Río, don José Jiménez Gar-
cía, y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número cincuenta y cuatro de mil
novecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a diez de Abril
de mil novecientos veinte y dos.—
Juez, Miguel Llamas Rosales.— El Ofi-
cial Judicial, Rafael Fabre.

SEÑAS

Una burra negra, de 12 años, de
regular alzada, vientre de yegua, con
una berruga en el angular inferior del
ojo derecho y el hierro del
Agrícola, con lastra de rucho de sie-
te meses, rucio oscuro, da regular al-
zada.

CORDOBA
Núm. I.53o

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
dia tres del corriente mes, t'iré sus-
traida. e don Rafael Serrano Leva, ve-
cino de Espejo, del sitio Cortijo el a
Zarza», de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta Cárcel como
detenido cid autor o autores del he-
cho, y la caballería de ser encontra-
da, la pondrán a mi disposición. con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a seis de Abril
de mil novecientos veinte y dos.—
El Juez, José Eguilaz y Oviedo Cas-
tillejo.—El Secretario, José de Re-
yes.

puscier",4 eei.aziaroS
2340 toa apeeclai:eieuses prozede.tatess•

oan (.14`e5:110, se Cita o ersiplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos g
Saa personas arre a. condneecida se •
esearesan, para a 3 e cosupareecan el
dia que se les setiala u Ceetteei de!
térntiria que se les fija, ä carosa dude
La /eckia de la pablicac :On del autin-
d* e-y3 este periódico oficial, con arre--
'¿lo a i„,,:e .articulas 178 ile la ley de
aijuiciaatleato. Crinsival, 386 del •

01`sall-go de Jestiela Lilitsr y 63 de la.
ley üt- eajniciamienta Militar de Ma..
ñata.

NÚM. 1.587
TRIGUEROS ESCAÑOS„ Aiidré3;

hijo de Deiniug :J y Carmen, naerast de
Victoria; cemparecera ante el Juzgarlo
de instrucción de Fuente Obejans den-
tro del término de diez días, para pres-
tar declaración en sumario cirte) as iss-
truye por robo, son el nfiulero 38 del

Imp y Lig. 	 Verdad' Librería 24.

POSADAS Otro mulo de 4 años, negro, de
043 de alzada caricastaño, y con el
hierro de «El Fénix» tambien en llana.
izquierda.

MONTORO
Núm. 1.573

Don Salvador Higueras Sab-ter, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo n

todas las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las cabalterias que al final
se reseñarán, substraidas en la noche_
del cinco al seis del actual, de la fin-
ca .«Varela>, de este término, al ve-
cino de La Rambla del Agua, Juan
Hernández Alcaide, cuyo semoviente
de ser habido, sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado con sus ilegíti-
mos poseedores.

Dado en Montoro a diez de Abril
de mil novecientos veinte y dos.—

Ei Juez, Salvador Higueras Sabater.
—El Secretario, Mariano López.

Señas de las caballerías

Una mula de diez años, d- i 'ì de
alzada, castaña, raza Española, bozo-
dlaro, carbonera bragada y blancos
en los costillares; y

Otia mula de un año, de 1'28 de
1'28 de alzada, capa oscura, raza Es-
pañola, bragada y ambas con el hie-
iro de la Compañía El Fénix Agrícola,
letra V.-n, lo, la primera en el anca
izquierda y la segunda en la cadera
izquierda.

e 	 4 4 	 k 4 	 ,1
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RESEÑA

Un mulo capón, 12 años, 1'47 al-
zada; castaño claro, raza Española,
hierro confuso nalga derecha, raya de
mil° cebrado, lucero, lunares blancos I
en los costillares, hieere d 1 «Fénix
Agrícola> letra V.-n. 15, llana iz-
quierda. 	 e año 1920.

Un mulet6 capón, de 3 años, 1`44 e
alzada, negro bayo, en ojo, cara y
bozo, con el mismo hierro del Fénix
en idéntico sitio, y

de ha fiavaa qae este tiene prestada para 
•

garantir el cargo de Notarioay resultan- .
dv que dicho funcionario trié jubilstaa a
su instancia en el repetido cargc, cesan-
do el die tres de Agosta de mil trove-
cientos 'diez y ochs„ catando: desempe
raudo una Nntaris en Córdebs„ de este:
Coleaio, hsbieirdo seruiclo con anterio-
ridad las Notarias de Castillo de Leen-
bln, Alcalá la Real > Albania y Bailén,.
del Colegio de Granda, y Diluye del
de Pamplona; se hace psiblicta pare que
quien tenga que deducir alguna recla-
mación, /a formule ante la Junta de -c-
ti va de este Colegio, en el plazo de un
mes contado desde el die de la inser-
ción del Presente anuncio en el Beern.
vn Osscraa de ka provincia de Cürgloba.

,Sevilla veinte y siete de Marzo de mil
novecientos veinte y dos.—E1 Decano-
Presidente,. Félix Sánchez Blanco --El
Secretario. Francisca Monesiero.
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